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LPN-02-2018 “Servicio de sistema de control y trazabilidad fiscal para bebidas alcohólicas y cigarrillos de 
producción nacional e importados de comercialización nacional” 

 ENMIENDA Núm. 2                                                                                              14 de diciembre del 2018  

1. Se modifican las siguientes respuestas del documento de aclaraciones número 3, para que en lugar 
de leerse: 

  
 Respuesta 244: Ver respuesta 244.                               
 Respuesta 245: Ver Sección 5a, acápite 1.4.3-Importación. Ver respuestas 244 y 249. 

 
Se lea: 
 

 Respuesta 244: Ver respuesta 243.                               
 Respuesta 245: Ver Sección 5a, acápite 1.4.3-Importación. Ver respuestas 243 y 248. 

 
2. Se modifica el siguiente criterio de evaluación en la plantilla de Marcación Directa Cervezas, para 

que en lugar de leerse: 

Cumplimiento de al menos dos (2) elementos de seguridad para la categoría nivel 1/Visible para 
marcación indirecta. 
 

Se lea:  
 

Cumplimiento de al menos un (1) elemento de seguridad para la categoría nivel 1/Visible. 
 

3. Se modifica el siguiente criterio de evaluación en la plantilla de Marcación Directa Cervezas, para 
que en lugar de leerse: 

Cumplimiento de al menos dos (2) elementos de seguridad para la categoría de nivel 2/Cubierta para 
marcación indirecta. 
 

Se lea: 
 
         Cumplimiento de al menos un (1) elemento de seguridad para la categoría nivel 2/Cubierta. 
 
Toda referencia a respuestas y criterios de evaluación antes citados quedarán afectados por la presente 
enmienda. 
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